
Dirigido a:
Proveedores de 
Servicios de 
Acceso a Internet.

¿Cuándo
presentarlo?

¿Ante quién
se presenta?
Dirección General de 
Política Regulatoria.

Medio de
presentación
• Ventanilla Electrónica.
• Física.

Semestralmente:

Dentro de los 10 días 
hábiles siguientes
al término de cada 
semestre.

Marco legal

Artículo 11 de los 
"Lineamientos para la 
gestión del tráfico y 
administración de red 
a que deberán 
sujetarse los 
concesionarios y 
autorizado que 
presten el servicio de 
acceso a Internet".

Informe de ofertas de 
patrocinio de datos y 
otros servicios de 
telecomunicaciones

Información requerida

Contacto
Roberto Tapia Colorado
Subdirección de Análisis Regulatorio
roberto.tapia@crt.gob.mx

Documento en formato electrónico editable respecto de:

a) Las ofertas del servicio de acceso a Internet que incluya el acceso gratuito, 
patrocinado por un tercero, a contenidos, aplicaciones y/o servicios 
disponibles en Internet, en términos del artículo 8, fracción I de los 
Lineamientos.

b) El acceso gratuito, sin restricciones asociadas a la disponibilidad de datos o 
vigencia de un plan o paquete del servicio de acceso a internet, a contenidos, 
aplicaciones y/o servicios, en términos del artículo 9 de los Lineamientos.

c) Los servicios de telecomunicaciones que provean a través de la red pública 
de telecomunicaciones mediante características y recursos de red específicos, 
en términos del artículo 10 de los Lineamientos.

La entrega de los informes debe ser usando la información y documentos de 
identificación del Anexo A y la información requerida en el formato del Anexo 
B del “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece los términos y formato relativos al informe que 
deberán presentar los concesionarios y autorizados que presten el servicio de 
acceso a Internet conforme a lo establecido en el Acuerdo 
P/IFT/EXT/280621/13”.


